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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, frileipt* y anuncios que hayan de in-
•enarsetm lew RI . letixes OrtciALEs sa han de m a n 
dar al »>fe rVftieo reSóeétivO, por cuyo conducto se 
paaaHná los Kditnresde los nienñonadus periódicos. 
—(Real orden de 6 de-abril de 1830). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCE!»TÓ LOSiDOMINGOS. 

PRECIA OR ;usc«ucm.—Ku osla o^pitil. llevado ti donicilh. 10 rs. nvmsm-
L E S I N I K - I P I L K ; ídéra de ella 1* rs. .il in^J; 3'G »l m IMHUM ; 72 el «enristre, y 
III p»r un *á». —S Í «Imitan < i - i - r i c m T S a)n M< ta i en ta • fiemas del BOLETÍN, 
c»;¡e de 11 Pji-Ui, uú n T > 19, cuarto hij •.—Puon do e«la capital, directamente 
por uv» lio 1-! enría il 6 líe ir, coíi inclusión, del i aporto del 
pellos. —Uo numero suolto 10 ruarlos 

tiempo del abono en 

ADVERrENCdA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertaran 
olicialmente: asimismo cualquier anuncio concer-

al servicio nacional, que dimane de la* 
los de interés particular legaron bu 

mente 
mismas; pero 
inserción. 

P̂IVIKIUSKCCION. 
P A R T E OF IC IAL . 

PRESIDENCIA mu CONSEJO DB MI
N I S T R O S . 

S. M. I.i fyín.i nuestra sonora (que 
Dios guard •) y su augusta IWI familia 
continúan co p*ta córt* si a n ¿vedad tn su 
importante salud. 

SEtitJNDA SECCIÓN. 
ftOBlEHNU DE LA PROVINCIA DE 

MADRID» 

Secretaria.— Negociado 2.°—Elecciones 
de Diputados á Corles. 

DISTRITO ELECTORAL DE LAS VISTILL \ S . 

Reclamaciones que sé lian intentado contra las 
listas electorales de primera reotifi a^ion, publi

cadas cou f e c h a 12 du enero ultime». 

INCLUSIÓN. 

Relación nominal de lr>s sngetos que la han 
solicitado, ú oíros ele-clores en su nombre, 
por creerse comprendidos en los ar'Aculos 14 

ói&dc la ley de Ib de marzo de 184fí. 

M A D R I D . 

Alonso don Antonio, plazuela do la Ceba
da 10 V. 

Antón Díaz don Meliton, Cuchillaros 5. 
Abascal de la Torro don Blas, plazuela de 

de San Miguel 7. 
Aguado don Matías, San Andrés 2 1 . 
Alcudia sefior Duvjue de, Don Pedro 8. 
Brunet y Pial don Cristóbal, Toledo 4 9 . 
Benaveiite don To t ibo , Humilladero 15 . 
Blanco don Tomás, Urienle 7 . 
Beltran don Luis, Cava Bija iO. 
Bailhe don Leopoldo, Vidas 1. 
Bárbara y Unzaga non Manuel, costanilla 

de San Pedro S. 
Con don R unen, Toledo 50. 
Casi I o don Juan de Otos, Mediodía Chica 

número i . 
Cabo don Manuel Luis, Calalrava 57 ; 
Cano d ITI Francisco, Segovia 9 . 
Calalraveúo dou Luis, Puerta de Maros 4 . 
Cabo don Manuel., Toledo 47 . 
Cano don Ramón, Humilladero 5. 
Cano don Domingo, Vetillas 15. 
Ciaveria don Juan, Cava Baja 45 y 4 7 . 
Cabrero don Narciso, Oriente 1. 
Caldas dou Mariano, San Bruno 1 
Casado don Luis, Puerta Cerrada 2 . 
Cano don Vicente. plazuela de la Cebada 

número 100. 
Cinos Poto don Félix^ Toro 7. 
Duque don Jacinto, Lava Baja 5 7 . 

Díaz Canel don Francisco, Águila 2 i . 
Fernandez don llamón. Cala Ira ve. 27 . 
Fernandez don J o . é , Toledo 5 9 . 
Fernandez don Reguardo, Paloma 16. 
l-aj irdo ilon Antonio Miguel, Águila IS. 
Fernandez dnn Pedio, Uaslro 9 . 
Fernandez don Francisco, S m Isidro 2 . 
Fernandez don k d é b m , Toledo lóti. 
Fernandez de h s Rios don Manuel, iracra-

monto 5 . 
Fi'in indi'7. don Francisco, San Isidro 2. 
González 1'erez don Antonio, Paja S. 
García y feJtáo d>n Foreeiio, T«dedo 4 7 . 
Garda don M'nNlo, Lncjeole I t . 
González Teicero don Francisco, Toledo 

numero 122. 
García don Antonio, Humilladero ! S . 
(iimenez don Ftbocisco, Toledo 12 . 
Jaime don Juan Jwé , Afueras de Toledo. 
Lab agí don Ramón, Calalrava 17. 
Lo*ez don Felipe, Latoneros 8, 
López Ocan» don Cayetano, Paja 
Llano y Persi di n Mame I, Cava Baja 15. 
Marine/, Gassul t:on J o é , Rollo 12. 
Mole: Uou Nuib n o , Augjil 2 o 
Mailinde la t á m a r a don Eduardo, Cava 

Bija i . 
Montero don Mariano, Luciente 1. 
Margena ¡>cOor Marqués de, plazuela del 

Cordón i. 
Mendoz. don Lúeas de. Pasa 1. 
Oruela don Gregorio, Humilladero 16. 
P a l o m o -o don José . Ruda 7. 
Paz don Bernardo, Qímitlladero,3. 
Iledueilo don Mintul , Amazonas 2. 
Rabago don Pedro, S m Isidro -¿'6. 
tttcn Pérez don Dionisio, Humilladero 18. 
Roncen» dou M.nml , id. 12. 
Rodrigu-zoon Vicente, Rosario 19. 
Rivas don Santiago, Toledo 5 5 . 
Rodríguez don Camilo, Tabernillas 2 . 
liados y Cobos don Antonio, plazuela de 

la Ctbad.i 9-i. 
Silveiii) don Joaquín María, Toledo 54 . 
Salad don Rafael, Tintoreros 5 . 
Soba don J . » é , id. 6. 
Siini don Jdíian, I l imil laderoiO. 
Sanubez don Pedro, Toledo 8 5 . 
Teresa do:i Ramón, Tuiedo C2. 
Tello y Lubo don Blas, Mediodía Grande 

númeru 5 . 
Terrón Meleudez don Enrique, San Miguel 

número 10.' 
Vázquez don José, Carros 17. 
ZuiíL. y Murilio ü o u Víctor, Humilladero 

número 2. 

ESCLÜSION. 

Re'acion íiominal de hs sugetos cuya esclu-
sion se ka soitctlaito jtor los motivos que se 

espresan. 

Araga don Francisco, Toledo 156, por 
cambio de domicilio. 

Alonso Ruiz don Ventura, Codo 5, id . id. 
Arnilla don Juan, Villa 4 , id . i d . 

Vistillas 15, por 

."pez don José, id. 4 í , id. id. 

.¡.faente don Manuel, id. 52 , id. id. 
Tabernillas 25 , id. 

Borlasen don Domingo, 
no pagar la cuota. 

Cruza lo don Antonio, Cava Baja 1, id. id. 
Oirrillo don Pedro, piseo Imperial, id. id. 
Doncel don Ramón, C míe de Barajas 5 , 

por cambio de domicilio. 
Fercanieadon José, Vistillas 17, id. id. 
Fernandez Pérez don José, Latoneros 1 1 , 

id id. 
Gil don S'bastían, Don Pedro 9 , id. id. 
G a m a don Sebastian, Cava Baja 10, id. 

ideni." 
García don Vicente, id. 6 5 , id. id. 
Gómez d<>.. Isidro, Cava de S j u Miguel 12, 

id id. 
( ¿ m i l Cabrero don Francisco, pre.il de 

Consejos, it| i \. 
Cutierri'z don Luis, Rastro 6, i<). Id. 
IfeVrta dm Sebastian, Toledo 119, p o m o 

pigal ía cuota. 
Huertas dou Francisco, id. id. id. 
Jasaba don Francisco, Carrera |de San 

Framisco 12, id. i<'i 
Lambeá don Pascual, Cava de San Miguel 

52, por cambio de domicilio. 
L 
L 
Morguinea don León, 

idi-m 
Mozo y Rivas don Joaquín, Toledo 56, id. 

idem. 
Osuna don Diego, Don Pedro 10, id. id. 
Omna don José, Toledo 117, id. Id. 
Palacios don Pablo, Conde de Barajas 6 , 

Id. id. 
Paje Alvareda don Luis (íonzaga, Sacra

mento 10, Id. id. 
Pando don Manuel, Ruda !Uj Id. id. 
Romero don Manuel, Toledo 142, por no 

pagir la cuota. 
Sidis iioa Julián, plazuela de la Cebada 

85, or cambio de domicilio. 
Serrano don Salusliano, Cava Alta 1, por 

no pagar la cuota. 
Sanz don José Ramón, Humilladero 14, 

por cambio ue domicilio. 
Torres dou Juan José, Ruda 9 , id. id. 
Tai raso don J o s é , plazuela de la Cebada 

9 8 , id. id. 
RECTIFICACIÓN 

de las erratas que se cometieron al confec
cionar é im¡rrimir dichas listas en 12 de 

rtiero4 

Areiro don Tomás, Cuervo 5 , es Aneiros. 
Annülo Botello don Jo>é, Villa í, es Ar 

nilla. 
Blanco don Carlos, Rollo - \ es Carlos Mo

desto. 
Hazañ .s don Manuel María, Sacramento 

. 1, es l o . 
Huertas don Francisco, plazuela de la Ce

bada 8 ¿ , es Toledo 114. 
Lacombe Villaresf»nn Máximo, Segovia27, 

es Villaroig. 

Manzanares don Andrés, Paloma 2 3 , e c 

Manzanera. 
Martín don Antonio, Calalrava 2 8 , es 4 . 
Mayo don Antonio, Maldonadas 2 , es 

Maya. 
Mierdon Miguel, Cava de San Miguel 5, 

es Manuel. 
Miesler don C i r i o s , Carrera de Jai} Fran

cisco 9 , es Meiter. 
Maza don Pelegrin, Toledo parador de 

Sania Casilda, es Masa. 
Palomares don Cayetano, plazuela de la 

Paja 8, es Calalrava 2 5 . 
P O L . I aciano don Jo^é, plazuela de la Ce-

cada 72 , es Potenciano. 
Rjpvéliari 'on Carlos, Ángel 3 , es Revellon. 
S.ibo dou Juan, Tintoreros 6 , es Soba. 
Tres «Ion Julián, plazuela del Rastro 4 , es 

ía Cebada 102. 
Torreira don José, plazuela de la Cebada 

86, es Francisco. 
Madrid 12 de febrero de 1 S 6 2 . - K I 

Duque de Scslo. 

Sección de Administración.—Negociado 
1.°—Pósitos. 

El Excmo. señor Ministro de la Gober
nación, con fecha 23 de enero próximo pa
sado, mu comunica I. Real orden siguiente: 

«Varios Gobernadores han consultado 
sobre la aplicación que deberá h icersu hoy 
del capítulo 5S del reglamento de t dé 
julio de 1792, que señala retribuciones in
dividuales á los que componen las tuntas 
de Gobieruo de los Pósitos por razón de la 
¡•iiuj i que les produce la ci bransa y rein
tegro de sus caudales; sobre la práctica 
que deberá seguirse en el uso del papel 
sallado que han de emplear esb s establecí» 
mieulosen los libros de administración y 
documentación de sus cuentas, y por ulti
mo, sobre la conveniencia de aclarar lo que 
ilebe entenderse bajo el concepto de gastos 
propios de los Pósitos, lijando la forma y 
tér.i inos en que han de hacerse estos, pa
ra evitar que se consuman en mas ó menos 
tiempo sus caudales, eu lugar de fomen
tarlos. 

Visto el capítulo 58 del citado regla
mento, que limita al 1 por 100 el impor
te de las retribuciones legales y derechos 
que concede a los que intervienen y to
man una parte activa en la recaudación de 
los Pósitos, á iin de que les sirva de esti
mulo y celo en la cobranza: 

Visto el decreto de las Cortes de 1 o 
de octubre, de 85<>, que dispuso en su 
articulo 24 que quedasen eslioguidas hu 
Juntas intervendrás de los Pósitos, según 
3e hallaban constituidas por el reglanjen» 
lo ya imuciouado, y que los asuntos de 
este ramo se despachasen por las Secreta
rias de Ayuntamiento: 

Visto el Real decreto de 12 de setiem
bre último sobre el uso y aplicación del 
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papel sallado en h parto quo ae refiero á 
los Pó ¡tos y <a la ailmin ítracion muni 
cipa!: 

Vistos' los párrafos primero y qrinto 
del art . H& la ley de 8 de enero de 
1 8 4 5 , que señala corao atribución de los 
AyuTiUmí"ti!os con carácter ejecutorio el 
acordareTYislema de^íidmim^tracioirile !<% 
fondos comunes, cuidar de la repartición 
de grano* de los Pósitos y de la admims* 
Iracioo v fomento de estos establ-cimien-
toi, observando las leyes é instrucciones 
que existieren. 

Considerando que la distribución del f 
por 100, mandada hacer según dispone el 
" f ' ' " l n " n n i f l i m r n h "ijiittjíiiiyf? 
incidental que solo tiene por Olij^Tmnw-
gir la recaudación; c'one -diendó re íomp«m-
sa á los que en ella intervienen mas inme
diata II- -ft.-: 

ájnsiderando que los individuos de 
Ayutifaoiienlo, coiuo a't niisisL«-.jilí»rt\s de 
eslotfmuios, no p'crien hoy percibir re
tribución alguna en razofl a ejercer fun* 
cioñes gratuitas por su ley organiCSTslCTF 
do los Secretarios y Depositarios sobre 
•¡ iic¡ * prillcipaím^bté • pesan las falgas 
que producen la interven don v cobranza 
de los Mulos d- Pósitos: 

"trtftídírártitó qiíc pí>r hi'Mey-ds u n 
cargo obligatorio de loa Ayuntamientos, 
no isl.td atender a la ad'.hínislración do los 
Pósilos.jSiuo también procurar el fomento 
de stí, fondos: 

La lluna [Q. D G.) ha tenido á bien 
maridar que se adopten como medida ge
neral l>s disposiciones siguientes: 

! * Se sen-da como .imito legal de tas 
retribucüjiies que han de satiífitíer loa Pó
sito*'por razón dü intervención y cobranza 
de sus ímiv'.os el I por tÓi) de (o que im-
s.or'.v -d cargo de la enema, de paneras y 
del arca, escento las existencias quo figu
ren piM-.'.:.t"!itesde la cücvl.i an :er¡ , r, 
reudidí como hoy está mandado por 
la KaT or íeri circular de <V de febrero de 
1861 y r ebánen lo aprobado p o r S . M. 
en 10 de julio d 1 mismo ano. Para los 
•o \fi dé esta retribución su valoraran los 

¿ranos al precio medio que tuvieren el 
mesÑte dmiembre de la cu'mía en el uler
eado del pueblo ó-fen'tihhaB próximo, jus 
tificáodokb: estb valoración con certifica 
ciORtitjel Atoadle. 

2.* Solo disfrutarán estas : retribucio» 
nes el Secretario del A\ uulamiento coiuo 
Interventor naio por la ley de ios fondos 
del'flóaito; y el Depositario como mayor-
•ion.o y recaudador, peíóbiondo caita uno 
en razón de-su cargo 5 0 céntimos de real 
porcada IIM de b)g que arrojen los car
gos de las cuentas de |>aneras y del arca 
en ia forma establecida por la primera 
óisjvnHicion. 

5 / tii;Ayuntamiento» al examinar y 
censurar Jas cuentas de ordenación de! Al. 
caldéllsf ta ú* caudales ó de caja de! K -
po.<ltttfio. será el arbitro para acordar 
ejecutoriamente la distribución que d*bi< 
hacerse de«íOs lt>céntimos del rea» n-s-
tanteí,, bastí computar el l¡por 100que 
se sMMa rÑrníe limite legal -<io las r«?tribli
ciones ii favor de estos funcionarios, «n 
recomixmsa de la buena administración 
que acreirttm la* cuentas aúnales que se 
le presentan. Al propio tiempo acéiplaHr 
lambía» al pago que en ellas corresponde 
satisfacer & t o s i ó l o s provinciales por el 
derecho del coiting?nte al remitirlas a la 
Superioridad en la forma ¥ términos que 
dispone el ar t . ;i.°:do la Itoal orden circu
lar dé 9 de febrero ya citada. 

4 . ' lil Secretario, bajo ningún UfoTo, 

drá «ornar p ^ e a ígon ide diéha retr i-
_ í ^ - i i r í W B ^ a s t lo acordare el A y un -

temíéwW.'cirándr la cuenta 1 de ordenación 
del A'ícatde rio s* báVa presentado dentro 
del tágTTol&fiefo de cada ano al examen 
y censura d e j a Corporación, ni baya'pfo-
mrfjSRrtiSé W .depositarla haga 1 lo mismo 
ooo fá* de c&niraies ó de caja, eff ctttrtpli 
miento de los artículos U*7 y 108 de ' 
ley municipal. 

5.* Cuando el Depositario carezca de 
Suficiencia bastante para el arreglo de su3 
dientas, y sea el Secretario el que las í ' r -
me, percibirá esíe la mitad de ^-re t r ibu
ción del primero, en remuneración de su 
trabajo. 

6 / Son gastos propios ( t e s t o s estt-
líírrJmi.'nlos tolos los que intJfeaili/iBt* 
me.lialimente k la conservación, mejora 
y contabilidad de sus fondos, co n sucedfe' 
con las retribuciones legales, vUitas de tas 
Sub lelegaciones del ramo y derechos del 

gente, las obras de reparación y 
mejom[oíO(i i lcU> lo(h susnpfiainas, el 
material Ué éstas en IMparte ijtíe %e relio, 
realas operaciones de la contabilidad pa-

l i nTiTTnCTn^rnrníiimifiihIihu inpilM'illu 
do y óbmun, imprnsiones, formación de 
cuentas, de ordenación y de caja, con lo
dos los demás: gas-Ios que lie va consigo el 
arreglo de su archivo y colección de las 
disposiciones legislativas del ramo para su 
gobierno, y atender á la conservación y 
movimiento reproductivo de sus fondos. 

7 * Los Ayúhrainü'hlosllenen faculta
des propias, en virtud del art 80 de la 
ley1 (mimet|liflV ;^ira •'dUeVilarl ejecutoria-
meóle los g istos que consideren reproduc
tivos y en interés y mejora d»d est.ibleci 
mien'ó, siempre que no cohsüm in en ' lo-
düS fellnstrtaS «le h mitad' d-^to qua \m* 
p k l e el producto ilfe laü creces que ingre
sen co td año. Coando lo - gastos escedan 
de estas proporciones y sea nesesario in
vertir el resto en obras y mejoras útiles 
ai establecimiento, 6 cónsum r una parle 
del capiwl, 'áérá'indispensable solicitar la 
autorización del GuDcrnador hasta la 
cuantía de lO-.bOD rs . : y escetliendo do 
osla suma, del Ministerio • de la Gober
nación. 

8.* Facultados los Ayuntamientos pa
ra s-guir con estos oauddes el sislemí de 
adminis t rac ión que consideren mas pro 
ductivo al fomento del Pósito^ y acordar 

llapantidad, y'puedancoslearáe con el pro-
docto qne rindan las creces sin consumir 
el capital. 

Al efecto Mi;suplirán los gastos de este 
ramo, cuyo sostenimiento es hoy por su 
ley orgBiiieá unabbligicioh de los Ayun
tamientos, eon las 'part i j is consignadas en 
sus presupuestos municipales*para perso
nal y material d'.' oficinas é impresiones, ó 
bien del eré lito de'imprevistos, mientras 
ge reclaman' las sumas necesarias para 
ello. 

4 1 . Los Pósitos que pasen de las 500 
f megas de/grano ó 2().í)!h) rs. en Minero 
pn Irán costear los gas'os que s-s hall m c l i -
silicados en la disposición sesta, como pro* 
píos de sn a.irrtinistntcion^con la mitad »|.«l 

ejecutoriamente el movi niento de jus ton-
lós.en interés y conveniencia djl vecindá 

irij> á quien 9irve el establecimiento^ pile,, 
dnn! desde luego i sin Mcmcias ni permisos 
•eú las épocas señala las ó que conside
ren mas oportunas para proteger la agri 
cultura de su término y socorrer los apu 
ros.dtí U$. labradores pobres y necesita los 
con toda preferencia, repartir los grafios 
y dinero do los Pósitos, b^jo las garanuas 
y condiciones de reintegro establecidas por 
fas disposiciones del ramo, asi como po
dran también convertir los granos á meta 
lico, ó viceversa, por medio de compras, 
venías y renuevos de semillas, tanto den
tro c mo fuera del distrito municipal^ se-
eujn mejor convenga, lo mismo que acor, 
d ir en igual forma ejecutoria el sistema de 
pinadec particular Ó púbüeo de cargo 
del establecimiento, listas operaciones se 
juílilIcara'Q en las cuentas anuales, acom
pañando los espedientes respectivos que 
lian d"bido ¡nsli irse por el Ayuntamiento 
para realizarlas, a fin de que pued in 
c'usurarse lis resultados y exigirse la re>-

.ponsabilidad por las faltas que se hayan 
i cometido en la ad.niuisl ración. 

O. 1 A los labradores y demás Tecinos 
que demanden ios servicios del Pósito y a 
quienes cd Ayuntamiento acutrde repartir
les sus caudales, no se les exigirá en los 
reintegros otro gravamen ni recargo que el. 
ile las cr^eS'papilares, segurcse bailan es
tablecidas é impuladas 0 i$ s Na Keal Orden 
circular de 5U de octubre ultimo, siendoun 
deper inherente a la administración muni
cipal asegurar los reintegros y alen ler a! 
despacho de los asuntos goberoa í iv . s para 
seguir los pri>redimientos4err¡)a¡ i ñ'iii-
leg^ciopes y ejecuciones hasta recobrar 
su£ fondos, como lo verifica con los demás 
ramos que ta están encomendados. 

10. En los Pósitos de meaos-do 500 fa-
negas?flegrano, óiiO'OOOrs. en inelálico 
se-declara de cargo de la administración 
municipal el levantar todos sus gastos, á 
(in de fomentarlos hasta qu * llegues á aque 

inmorte de las creces Jqi|9<en ]el año leijg» 
el establecimiento, quedan lo ia otra mitad 
para el fomento de su foqj lo .^no ser d^ie 
el \yuntaira¡ento,i«e uso <(el encargo que 
le hace la ley, acuerde que siga ta subven 
cien de los fondos municipales para conse
guir que su Pósito ¡legue algún día á sa-
ttsfaeer-cumptfdamenlc -íasmecesi d ules de¡ 
término municipal, coa arreglo á la pobla
ción y á la riqueza que mas principalmente 
espióla. 

12. Para evitar en ío.sacásivo los atra* 
sos de cuentas (jüb1 extáf treu este ramo, 
y sMvará las Lo-^irábiodesiactuales de 
íos perjuicios y gastos que se las >siguen 
ípor el abandono ijuo tuvieron/tos aole-
riores en sus deberes d» ron lir cuontas. 
se decfóra de cargo de Uu indiv¿..iuns qae 
laís compusieron los gastos consigoientes 
á la formicidu y rendición ; de las que 
uo se hayan presentado al Ayunta
miento denlrd del aflo-eni que debió ve» 
rílicarse el servicio, sin qtu» por ningún 
concepto-se-haga pesar esta obligación so 
bre los fondos municipales, ni dé ios del 
Pósito, debien lo ser apremiados/ con todo 
el rigor que establecen' las>lnsWuccíones de 
contabilidad, Insta que lo verifiquen. 

15. Siéndola b i s - p i r a conseguir una 
recta y mopal' áifnáíriistfación y q'ie" eb to 
dos tiempos piieílaestá fiscalizarse^ el (pie 
los Secretarios, cómo Interventores de lo¡ 
Pósitos, IfeVen tos'libYos rf» enlradíis y s -
lidas de paneras y del arcíi con precisión, 
melodo y claridad en sus asientos, asi como 
pira asegurar la responsabilidad do ' los 
reintegros redacten e i el libro-protocolo 
con toda espresion laíoblrgtcione.s, v for« 
men las relaciones de deudores, con ei de
talle prevenido, cniíUrán los Gobernad o s 
de exigir la inmediata responsabilidad á los 
Alcaldes y Secretarios que dejen almido
nada ta contabilidad de est<>s estableci
mientos sin cumplir los requisitos y formi-
hdid^s prefijad.is par i el movimiento »h 
estos fondos, precisan lo ¡aren lición desús 
.cuentas en el mes lisjsderb, qoe esrA sena-
'l-i(lo couó plazo fatal, sin perjuicio de 
adoptar medida- enérgicas p ú a conseguir 
las a t r a í d a s y poner al corriente este nn-
portaule servicio. 

1 i . Libros d"ad;ninislraci«x¡ son áqii -
Vos que sirven par;» dar asieuio ijos actos 
aifaninslrativos, por los cuaie- ios A/untar, 
mjentos, en uso de las alrt^ueiones pi ( i les 
confiere su ley orgánica, acuerdan ó deli
beran acerca de l o b l ^ i c i o n e s y servi
cios que lieuen eucomeuddílos, y ion libros 
de cjulabilidad lus de la mler'veacioo del 
Stvrelario y e; de caja del Depositario, 
donde toman ra'zmi, según sa caigo, de lo 
ordenado y realizado. Los primeros u e c j -
¿ilan papel sellado o úmlirao'i, según dis 
pone el Real decreto de 12 de « l íü t iu r 

Stgunda, el libro de arqueos mensuales, 
ordinarios y estraordinarios que se forma 
en cumplimiento de. la reg!.i \.* l e l a ins* 
t-uccion de 2 0 de novie • I 3 t 5 , y 
don le h m de asentarse l iMiljren I >- arqueos 
y mediciones qu i se celebren c>m I03 fon
dos de los Pósitos; 

Y tercern, el libro-protocolo de o'n1 -
ciones de réttitegro, en el cu d estima ta 
Corporación batíanles las giranti i $ q n s e 
la presentan, y acuerd i en su vista 11 r e 
partición ó distribución dec iudi l "* B !pri« 
mero de estas libras de a Iministración se 
lleva en pajiel del sello 8 tf, tle i rs , con* 
forme proviene el párrafo tercera dM a r -
ti mío 43 d d mismo Ueat decreto. Los doi 
seg4»üos exjgenj)¿peí sellado c »n el tim-
"b^ire 'ínrsT, seguu Bl-oarrif-j 

pone ei rceai uecreio ue i z ue seim)$¡¡$ 
del afto últi no: los segundos no lo requie-
r ¿ , llevándose corf 4)& iforiñ^idades que 
las iitótrucciones seúalau para el orden 
método v cUridad.de los ¿pfcjuloa"y:o^era 
ciones. En sn virlud se Oeot*r.m libros de 
administración para los Póalos: 

[Primero, el libro Recita» de sesiones 
de la (io! pnracion dondo acuerda lo que. 
corresponde ejecutar en esle ramo, como 
hace con los demás que Üene á su cui 
da lo: 

artículo 44 . 
15 . Los libros de entrad »s v saü las de 

fianeras/y de la rca , donde el S^ere'. «rio y 
el Depositario, que ^jurcen hov la*fundo* 
n ' s interx'enlorag de las Jumas que sj e s -
línguieron,'asientan"lo ordenado y realiza
do .con-los loados del Podio, no necesitan 
el papel sellad», porque solo sirven para 
llevar la.cuenta y razou de los actos admi
nistrativos que se cumplen en virlu I délas 
or len icones que espide el Aicald»comipre^ 

jSJdentedel Avunlamiehto, para laejcuclntr 
ale sus acuerdos La inism i regla sa obser
vaba con los libros -Je- intervención v de 
caja que sirven para llevar la conlulUJad 
del presupuesto municipal. 

10. Los estrados do las cuentas d e o r -
doncion del Alcdde y decaud desudec.<ji 
del D)|)osiluio, tanto en la norte que sa 
relieie á los f.indos mitm'cipiles, como \ los 
del {>gS>to, so presentan en [>.;>d eon el 
selW^.*; de i rs . , según el párrafo-i "del 
articulo % \ del lleal decreto mencionado, 
pero solo el ejemplar que lleva unido* íoi 
¡ustilicanles, y sobre el cual In líe recaer" 
la censura. Los otros dos ejéinp'are* que 
Reforman conforma previenen h s instruc
ciones, son copias que bin ).» a r h v t r á o 
¡como datos estadísticos, u 10 po r la co po« ' . 
'ración, y el otro por la SuperiorMad, y no 
?ne«ísUA4:MI,rfs*4Wi:pspel Sella lo. Ta ai, jo
co lo exigen las relaciones, esta los, btlan-
ees, libramientos, cartas de pago y eirga» 

' remes, carpetas, nómiaus y demás docu-
menticion que se pide en las cumias ¡ara 
jil-lilicacion y clarld id de l¡fs' rp^raciones 
le la,contabilidad, puesto qu ¡ son d i dles 

queespresanel pormmor . le d i - h i s ope-
racioni»s, a tin de oresentarUscon exacii» 
Jad e n s u s resultados oompirati vos. 

17. Los espedientes! gubernativos que 
a instruyan por los Ayuntamientos para 

M ir cu nptimmnto á la* "leíes y ii-¡>odcie-
n"s suuefiorea en la parte que so refiere 
á los serví dos . ; Ínter'ses púb ic»s IID l a 

administración municipal y l e los Pósilos, 
siempre que no intervengan pirücul i res á 
qniene- favorezcan, y aprovech'Mi sus resé-» 
Iliciones, só estén lerm en pdnel'de oficio, 
ó :cOn el íello'd> U C»ipjraci«n. 

Cu indo los espédie» les se. instruyan á 
impulso ó á i as Une as del toleres p-Iva lo, 
y no del púbíico ó general del v.-omiíno, 
S J u > irá el pap.d con el s.d.o de 2 r s . , ó del 
le pobres si tiene señala i» «1 recurrente'' 

est^ benelivii), reintegrándi*e la aduinls-
Uraciouinunicip.il de ios sopitíineiiios que 
h iya tenido que hi'cer par papel "¡elluloefi 
su ulilidsd y provecho. m ÍJotki) 

De Heal orden'lo digo k V. SR puta su. 
¡«cónocrmlento y efectos corrdspoadi»»ntes.» 

Lo quo se inserta en este p^nó lie >o(l-
cjal para cónoaimiento le los AyuniadJlen-
tos de esta provincia. 

[i Madri I I I de febrero de H62.—KI 
'Duque de Seslo. 
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Continua la cnenta del Cantón de Bagajes de Madrid, perteneciente a! cuarto trimestre de 1801. 

I 
I 

Persona Á quien se prest*. 

Guardia civil. . . . 
Mem 
ídem 

Para reten. . . . . 
ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
I»1fm 
ldftin 

Jr»«é Andrés Latas t otros 
F rancheo J.vier D¡az . 

fPara reten. . . . . 
I lem 
Ídem 
Mem 
Mem 
M- m 
M<yn 
ídem 
Ídem 
ídem 
Mem 
Mera 
ídem 
Ídem 

Io?6 García Vade. . . 
Guardia ovi l . . . . 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Francisco Rrn . 
Qomiego Moncayo. 
Nicanor Villar, 
Francisco Fia llegas 
Cuela Mateos y otras 
Para reten. . . 

ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
i ' i lMl l 

Ídem 
Ídem 
ídem 
Idea 
ídem 
ídem 
Moni 
Ídem 
Mein 
ídem 
1 i r m 
ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
ídem 
ídem 
laem 

Luú> Barrio. . . 

Cuerpo i que pertenece. 

PASAPORTE. 

Preso, 
ídem 
ídem 

» 
9 
8 

a 

» Eclesiástico. 
Infantería. 

» 
o 

•8 
» 

.8 
9 

I » 

» 

» 
. _» 

o 
v> 

Pobre. 
Preso. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Pobre. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

• 9 

» 

» 

a 
• 
> 

Cazadores dé Barhantro. 

FKCHAS 

unto.de la _ 
Mes. i pedición. Autoridad. Mes. 

Madrid. Gobornador. 2 Dicbre. 
ídem ídem í id. 
Idm Ídem 2 id . 
Ídem Alcalde corregr. 2 id. 
Ídem Ídem 2 id. 
Ídem M<>m o id. 
Ídem Ídem 2 id. 
Mein Me.n 2 id. 
Mi'iu Ídem 2 i . 
Mein Mem 2 i i. 

H mj. Cónsul. i : id. 
Madrid. CápitaU g.:ti''ial 3 Id. 

Mein Alcalde ¡corregr. 3 id. 
ídem Mein 8 id. 
idea Ídem 3 id. 
Ídem ídem 3 id. 
Mein Ídem 3 id. 
Mem jdera 3 id. 
Mem Mem id. 

id. l<um ídem 
id. 
id. 

Mem Ídem 4 id. 
Mein Ídem 4 ta. 
Ídem Man 1 id. 
Mein Mem 4 id. 
Ídem Ídem •i id. 
ídem ídem 4 id. 

Málaga. Alcalde constit. 8 id. 
Madrid. Gobernador. S id. 

Mem Mem 5 id. 
Ídem ídem r> id. 
Mein Ídem B id. 
Mem Ídem 0 id. 
Ídem Alcalde corregr 3 id. . 
Ídem Ídem 3 i d . 
ídem Idom 3 id. 
Mem Mem 3 id . 
ídora Mein :t id. 
Ídem Ídem 0 id. 
Mem Mem y Id. 
Ídem Mem 5 id. 
ídem Mein B Id. 
Ídem Mem \i id. 
ídem Mem ; 

5 Id. 
Mem Mem 6 id. 
Men: Mem c id. 
Me:u Mem 6 id. 
Mem Ídem 8 id. 
Me .. Ídem 6 ! id. 
hlem Ídem (i id . 

(data ídem 6 
Ídem Ídem 6 Id. 

Mem ídem 7 id. 
Mem ídem 7 id. 
ídem. í<tom 7 id. 
ídem ídem 7 id . 
Ídem [Jera 7 id. 
Ídem ídem 7 id. 
Mem ídem 7 id. 
Mem para a id. 
Id MU Mem s id. 
Ídem ídem i id. 
lde)n ídem | id. 
Ídem ' ídem 8 id. 
ídem ídem 8 id. 
Mein ídem ¡ id. 
ídem Capitán general. 8 id. 

TERMINACIÓN DEL SEBVICIO 

f LLEGÓ CO.N 

Pueblo en j 
Procede. que se Jarro» -ídem Caballe
1 Batido terminó el de d" dOS rías ma-

Aoü de servicio. bueyes muías. j o i e s . 

r 

isr.i Cárcel. Getaf'í. 8 8 8 

id. Ídem Idom 9 8 8 

Id. Mem ídem » • "4t • B 
id. Madrid. Madrid. i> 8 1 ' 
id. Mem . Ídem B 8 1 
id. Ídem Mem r 8 8 

id. ídem M"m B 8 8 

id. Mein Mem • ~ 8 ° 8 0 

id. M-'m Me.n » 8 » 
id. Me.n l "ídem B » 9 

Li. Villav.-rde. » B 8 8 

id. Madrid. M^gle*. n 8 4 
id Mein M.-dnd. » M 1 
id. ídem Mem 8 B 1 
id. Mem -Ídem B » 8 

id Mem ídem » 8 

id. 1 l-IU ídem D D 9 

id. l i.MIl Ídem » O 
id. Ídem" 1 lora 1) » 9 

id. Ídem . Mem » » 1 
id. Mein 11'iii V » 1 
id. MejO 1 lem 0 n 9 

<d. Ídem Mem » u 8 

id. Mem 1 Mem 8 ' D 

i'!. Mem Mem » 8 9 

id. Mem Mein B 9 

id. \ ° Lápiche..Valdcmoro. B 8 N 

id. Cárcel. La* Rozas, » B 0 

id. Mem Mem • B 8. 

id. ídem Torrejoii. » 8 B 

id. Ídem Getale. 8 9 

Id. Mem Mem • B 9 

id. S. Kernard*. Laj Roza*. B » 
i.!. ld.-m Arganda. )) 8 B 

¡•!. Mem Toi rejón. Bj » 9 

id. Mem Las R'>za». 9 ¡ » » 
id. Mem forrejim. t i B u 
id. Madrid. Madrid. A 8 1 
id. Mem Ídem •1 8 1 
id. Mein ídem u B B 

id. Mem Mein i B .<) 

id. ídem ídem 9 . 8 0 

id. •ídem Mem 1 8 B 1 
id. Mem Mera - 8 B 9 

id. Ídem Ídem B 8 1 
id. Mem ídem 1) B 1 
id. ídem Ídem 0 D » 
id. Mem Mem i) B B 

id. ídem ídem B 8 8 

id. Mem Ídem )) 8 » 
id. ídem ídem » 9 » 
id. ídem Idom B 8 i 
M. Mem ídem i> B 1 
M. (dem ídem l> B B 

id. ídem 1 lem 9 )) B 

id. Mem ídem T) 8 » 
id. 1 lem ídem 0 B 9 

id. Mein ídem » 9 9 

id. Mem Mem » 8 i 
id. ídem ' ídem 8 i i 
id. |dem Mein 8 1 9 

id. idom ídem . 8 ' 8 8 

id. Mem Mem * 8 i B 

id. •Jdem Mein 8 B » 
id. Mem 1 iem » O B 

Id. Mem S. Sebastian 8 I i 

Le^uss 

n ia re lio 
M. m e - l l abona
dores, r" ble» 

I 

[Se cóntúworí.) 

l[2 
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QUINTA SECCtími 
A D U I M - T f U C I O N P R I N C I P A L D B . P H O P I K D A r » F N Y 

D E h K d l D S DEL t S T W M M i K H PRÜ'.I .XiIiA ü 

MADlllO. 

No habiendo sido posible averiguar el 
domicilio de los sugelos aimla los a d« li-
nuacion, pora ontierarles comunicaciones 
referentes á las provincias que también se 
determinan, se les invita para que se pre
senten á recogerla^, pues en olro caso po» 
(Irá parar es perjuicio. 

1). Vicente Palomino de Saude, pro
vincia de Cáreres 

D. Francisco García Rodrigo, id. de 
Guadalajara 

Madrid 17 e febrero de 1862.— 
P . O.—Jolian Melemkz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgad) de primera instancia del distrito de Pa-
•— .lacio. i 

Don José Antonio de la Llera, Megislrado 
de Audiencia fiera de esta capital y 
Juez de |)iim«'ra instancia del ilisliit» 
de Palacio de la misma: 

Higo s >b r: Que en 22 de agosto de 
1725, ante el E>erib>no don l u i s Manuel 
de Qjiflones, don i Melchora d¡* la PeñaTe-
miflo Alvap-z de Peralta inslílinó en es 
critura pública una fuudacinu sobre Cator
ce efecto* y ihfei intes sisas con aplica
ción sus produc ;. s, < I I ' : ' tras cosas, a 
dotar paiient ¡s pobres do su linaje, y dos 
capellanías cen l.i denominación de pri
mera y segunda; los bienes de dichas vin
culaciones vacantes en la actualidad lo* 
solicitan en concepto de libres por conse
cuencia de ta ley de 11 de octubre (le 
1820, dona Is..lH y doña Mariana Mnnlt -
ro de la Pena y Carreras como parienlas 
mas próximas de la fundadora En su vir
tud por este tercer edicto y término de 
diez dias se cita, llama y emplaza a todos 
cuanlas personas se cons ide ren con algún 
derecho á la citada fundación, para que le 
deduzcan en forma en dicho espediente. 

liado en Mairid á 0 de febrero de 
1802.—José Antonio de la Llera.—Por 
mandado ue ¿useñoría, Santiago Urdidles. 

Juzgado do primera instancia del partido del 
Colmenar Viejo. 

Don Mariano Valei*o do Toro, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se cilu, ¡lama y em
plaza á cuantos se crean con dereeno á la 
herencia y bienes quedados por fallecí -
míenlo intestado de don Pedro Muñoz, 
cura ecónomo que fué de Pedrezuela, ocur
rido el dia 11 de agoslo úlluno, parí qu! 
•n el lértniuo de 50 dias comparezcan en 
este Juzgido por medio del procurador del 
mismo con poder bástanle á usar del de
recho de que se creyesen asistidos, bajo 
apercibimiento de que tianscurrido dicho 
plazo sin-realizarlo se da; a á los autos de 
testamentaria el curso correspondiente y 
les parará el pe nioto une haya lugar. 

Dado en Colmenar Vé jo á 11 «le, fe
brero de 1862. — Mariano Yalcayo de Toro. 
— or mandado dé su señoría, Carlos Ló
pez Navarro. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Torrclagmu. 

Don Felipe Autonío de Arruche, Juez le 
primera instancia de Torrelaguna y su 
partido, ele. 
Por el présenle edicto se cita, llama y 

emplaza a José Bo>s LoiUn, & fin de que, 
en el lérujino de 30 dias so présenle en las 
cárceles nacionales de ette partido á oir los 

cargosijüe c.m'.r.. ó! reh i lan en la causa, 
cri nioal que s-) le sigue por quebranta-
miento <¡e c mdepa del presidio canal de 
Isji.li ' II, que si lo hiciere se le guardará 
jus'icia en ó qne la leng*, y de no coatí-
pai • r íegUtrñ la causa en su rebeldía y 
le p--ii irá el perjuicio que baya lugar. 

" Ha la en T o r r e l a g u n a a 8 de defebre-
r u d • i tü .—Fel ipe Anlonio de Arruche. 
—Pur su mandado, Justo Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia dictada pnr 
el s ñor dou Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audien
cia, se s:»ci á pública subasta una ca<;; si-
la en esta corle, en la calle de San L ú e s 
uúuiero 10 moderno, 1 anticuo déla man
zana 525 , que mide de sitio li,"49 ! |¿ | i ls , 
bajo el tipo de la tasación, importante 
I i 1.650 rs. V I L , habiéndose señalado para 
su remate el dia 15 del próximo mes de 
marzo y hora de las once de su mañana, 
en la Audiencia de su señoría, sita en el pi
so bajo del local que ocupi laEzcma Au-
dien m de este territorio, frente a Sania 
Cruz. 

Madrid 20 de febrero de 1862.—Luis 
Hernández. 

Juzgado de primera instancia del distrito de Ma
ravillas. 

En virtud de providencia del señor don 
Páscasio Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta 
corte, refrendada por el Escribano de Su 
,M «gestad y del nú.ñero don Pablo de la 
Li»Ira, dictada en cumplimiento de un 
exhorto del Juzgado de primera infancia 
tlel distrito d- San Román en la ciudad de 
Sevilla, se saca a pública subasta la casa 
sita en esta corle y su calle de UVlaleza 
con accesorias á la plazuela de Bdbao, 
(••Mescostanilla de Capuchinos), si ríala la 
por la primera con los números 7 viejo y 
53 moderno, y por la segunda con el 22 
antiguo y 7 nuevo, manzana 504 , que 
tieue de sitio o 6 i l y 7 |S pies cuadrados, 
ó sean 458 metros, 1S milímetros: ha sido 
tasada por el arquileclo don Juan Moran 
de Lavandera, en 050.840 r s . , á rebajar 
cargas, y para su remalo se ha señalado 
el viernes 26 de febrero del corriente, a 
las doce del dia, en la Audiencia de su 
señoría, sita en el piso bajo de la terri to
rial, y en el Juzgado referido de primera 
instancia de Sari ltoman de 3 villa.— 
Lastra. 

Juzgado IÍQ primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, .lu-z loga lo de 
primera instancia riel distrito del Prado de 
esta capital, refrendadi por el Escribano 
de número don I l i a c o Palomar, se anun
cia nuevamente la venta en pública subasta 
á voluntad de sus dueños, de la casa sita 
en esta corte calle de Pelayo (antes de San 
Anión), número 2 í moderno, 6 antiguo, 
manzana 517 , que comprende de sitio 4962 
pies cuadrados superficiales, y ha sido la
sada en la suma de 405.6ÜÜ rs . vn. á re
tajar c>rgas, habiéndose señalado para 
celebrar el remate el dia 15 de marzo 
próximo y hora délas once de su mañana, 
en la Audiencia de sa señoría, que la tiene 
en el piso bajo de la territorial, advirtién* 
dose que no se admitirá postura que no 
cubra el precio de la tasación 

Madrid 20 de febrero de 1862.—Ig
nacio Palomar. 

Juzgado de primera instancia dal distrito de las 
VisliLas. 

Al Juzgado de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital y 
escribanía de número del doctor don Án
gel Abad, se acudió un 28 de diciembre 
del año pasado de 1861 , por la señara do

ña Maña Gregbria Trasvina, viuda del 
Procurador que fué de los Tribunales de 
esta corte, don Pablo María Conforto, con 
la pretensión de qua se declare enlucida 
la li.ir.zi q i c dicho Procura or pre-iñ á las 
resultas del buen desempeño de su oficio, 
para lo cual hipoteró una rasa sita en esta 
villa y tu calle de la Morería y Cuesta de 
loa Caños viejos, números 6 y 10 anticues, 
manzana lo!*; y p r ¡,ro\¡ leticia de 51 de 
enero último, se ha acordado s ; anuncie 
dicha pretens oa en los periódicos oficiales 
para que dentro del téi mino de veinte dias, 
contados desde la publicación del presen
te, acudan á dichos Juzgado y escribanía 
los que tengan algo míe esponer eD contia 
de la mismi, apercibidos que de no veri
ficarlo, les parara el perjuicio que ha) a 
lugar. 

Madrid 15 de febrero de 1862.—Doc
tor Abad. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueta. 

En virtud de providencia del ¿ertor 
Auditor de Guerra de esta Plaza, dictada 
en autos á instancia de don Nicolás López, 
de esla vecindad, CuUtra don Antonio del 
It i p go, sobre pago de maravedises, se ha 
acordad > cit r á este úliimo, para que en 
el término de tercero diu, se presente en 
este Juzgado á esponer lo que tenga por 
conveniente respecto á la regulación de 
costas practicada en los mismos, aperci
biéndole quede no hacerlo, se acordará lo 
que corresponda. 

Madrid ¿1 de í .brero de 1862.— Vi
cente Castañeda. 

Subasta.—Reclijicaciun. 

En el número 391 del Oinri»de Aviso* 
de esta capital, coi respondiente al dia pri
mero del presente mes, S Í anuncíala venta 
en publica subista de ía casa Carrera Je 
San Gerónimo núm. 40, con vuelta á la 
del Baño, propia de los señores herederos 
il'l Exorno. Sr. Marqués ríe Iiurbiela, ha
biéndose anunciado para el dia 5 de mar
zo prójimo. Al redactar la base tercera tfe 
las que han de tenerse presentes para su 
remate, se padeció una equivocación in
voluntaria al decir que la persona á cuyo 
favor que lase cenado, había de consignar 
el 10 por l o o de It tasación, ó sean 
550 0 10 rs . , para responder de los daños 
V perjuicios qu • se seguí» ian, si por culpa 
su>a no se realizaba la venta. Htbiendo 
acudido dichos señores herederos al señor 
Jaezante quien s~; siguen las actuaciones, 
solicitando (pie se aclarase este punto con
firme á lo ipie tenían solicitad >, y que se 
anunciase al público para su conocimiento, 
Su Señoría, pur aulo.de 1S del actual, re
frendad» por el que suscribe, '-a tenido á 
bien acceder .1 dicha pretensión, y mandar 
q le se injerte en el Urano de Avt$Mt Gu-
ccia v Ifoletm Oj¡ci-il% la rectificación s¡ -
g ufen le: 

«Las personas que hiyao de tomar par
te en la sab isla, h m de consignar previa
mente Ios5>0.000 »s. que <e llevarán á t i 
Cija general de Depósitos luego que su 
seno f ia dé por cerrado el remate, y que 
per Jera ei rematinte pasando al dominio 
de los señores herederos, si por culpa de 
aq tel no se lleva á efecto el otorgamiento 
de la escritura de venia.» 

Madrid 20 de febrero de 1862.—Doc
tor Ángel Abad. 

A Y U X r W Ü E N T O S . 

\lcaldij constitucional de El Prado. 

L i plaza de médico cirujano del s e 
gundo distrito de la villa de El Prado, en 
la provincia de Madrid, distante diez l e 
guas de la capital, se ha de proveer, por 
el Ayuntamiento de la misma, c o n f o r m e 
con la legislación vigente, entre los seño-
re» profesores que la s.dicitcu. Dicha pla
za se halla dotada con BOüO r s . de asig

na-ion anual, satisfechos por trimestres 
vencidos, aotad de) presupuesto mnnioi* 
pal por la asistenc a a los pobres, y el 
resto de la asociación de los veciuos aco
moda lus ; paca ..daúu; .«oüc lu s está 
spftaln lu el pl-izp d • i s, á cou.< ir des
de la f i ha, dentro del c i a l , los "sen'- res 
profesores que deseen obtenerla pueden 
dirigir las necesarias instancias, á ser po-
sdjv, d o c i i n e n i a d a s . El contrato que se 
C e l e b r e no leí: Ira fuerza legal hjsta que 
sufra l a sanción del Excavo. Sr. Gober
nador. 

El Prado 17 de febrero de 1862.— 
Pedro Cabanas. 

PARTE t r o SFíGtAi . 

\ N U N C I O S . 

Q U I M A S . 

Comentario* á la ley vigente, por Men-
divil: eokíion de noviembre último. 

Su vende en la imprenta del Boletín 
O/itwi, á 20 r s . 

En ia villa de Quilorna. á seis leguas de 
Mi Irid, y tres del Ksroiia!, de N;iv.«¡came-
ro y do V lia viciosa, se vende ó arrienda 
en su luuli :;n, ó por pnrtes, una hacienda 
para dure ó m fe paTBS de. labor y mil oli
v a s con las siembras pendientes ó sin 
ellas, s -gou convenga; tieue además p .stos 
muy buenos eo el ptiébló liante fe de \ a -
v ilügam-II .—La per>o.ia <¡ue desee mas 
p u*iii.n -íes, puede (ungirse', á Aniceto Hue
le, en dictiu Qaijorna. 

Eu el R-al Sitio de San Lorenzo se ven
den tu pública subasta y por separado las 
(incas siguientes: 

El prado titulado de la Fu mU, cercado 
de pared, su cabida 0 fanegas de pasto y 
mon e secano: tiene ba tantea alan >s ma
dor al des, un pajar y fuente de a^ua potable. 

Un berreo, da cabilla media l'aofga.-
Un sol ir de pajar con su corra;: iodo 

en j irisdiccion del Escorial t'.e Abajo. 
E¡ pliego de condiciones está de maní. 

Tiesto en el comercio de don Namesio Fer
nandez., vec.no del espresado Real S.iio, y 
el reimte se verificará el dia 9 de marzo 
próximo, a lis one...' de su tndiana, en la 
Casa C aisisloiia le dicho Sitio. 

San Lorenzo 18 le febrero de 1862. — 
Nem&áo Fernandez. 

VENTA DE FINCAS. 

En la villa de Riváíéjáda, provincia de 
Madrid, á tres lego 13 de Guudalajara y 
otras tres de Aleda de llenares,se venden: 
una g :io casa de 1 :bor, con piso-bajo y 
principal, cámaras espeu i s i s , b >dega, eua-
draa y pajñres; ^ietr fanegas de tierra cer
cadas, que antes f i u r o o buena, unidas á la 

: - 1 . e o fi-'-nic, noria, estanque, lagar, 
cocedero, iiotno, y un palomar con seis
cientos pares; un granero para s is mil f a 
negas, eras con coadra de verano y pozo, 
contiguos a 11 miáina, y Seiscientas vein
tidós faniegaS dé fierra de pan llevar, cinco 
cercadas, treinta y una de viñedo, c o n unas 
cuatro mil seiscientas cepas y di>scientos 
sesenta y cinco olivos. 

Todo en precio áe .100.000 rs . , en tres 
plazos iguales, el primero al contado y los 
otros con el inieré de 5 p »r 100 anual al 
año siguiente é inmediato. Si el comprador 
anticipase el todo 6 parte de los dos últi
mos plazos, se le rebajará el 7 por 100 de 
la cantidad que adelante. 

Las personas quo doseen interesarse en 
la venta, se dirigirán hasta el dia 5 de mar
zo eu Rivatejada á don Cosme Gil é Isabel. 
c<sa- palacio; en Cuadalajara á don Vicente 
García, calle d I lloru* de San Ginés, nú
mero 8, y eu Madnd á don CarLs Lacaba 
y Font, plazuela del ordoo, nú u. 2 . 

E D I T O R , 0. JÜA?I AjrTofno G A R C U . 

Imprenta deí mismo, l'ucbia num. 19 
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